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PARTE_OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don Al fon

so X I I I (q. D. g.), Su Majestad ls 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Principe de Asturias 
a Infantes cont inúan sia novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l i a . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N 
l imo . Sr.: Visto el proyeoto de Re

glamento sanitario de vias farreas, re 
dactado por la Comisión que a tal efeo
to fué designada por Real orden de es
te Departamento de fecha 2 de Ootubre 
de 1924, a fin de dar cumplimiento a 
lo prevenido en el Real decreto de la 
Presidencia del Directorio Mil i ta r de 
14 da Juuio del mismo afio, 

S. M . el R E Y (q. D . g.) se ha servi
do aprobarle, asi como sus Apéndices, 
declarándose preceptivas y obligato 
rías todas sus reglas. 

De Real orden lo digo a V . I. para 
*u conocimiento y efeotos que corres
pondan Dios guarde a V . I- muchos 
afios. Madrid, tí de Julio de 1925. 

El Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 
Sefior Director general de Sanidad del 

Reino. 

Reglamento sanitario de 
vias f é r r e a s 

Articulo 1.' Serán autoridades sa
nitarias jurisdiccionales a los efeotos 
de este Reglamento: 

a) Los Directores de Sanidad de 
les puertos en las poblaoiones marí t i 
mas y fluviales con navegación inter
racional, y los de las estaciones sani
tarias terrestres en las fronteiia&s. 

b) Los inspectores provinciales de 
Sanidad en los demás casos, ya s?a di
rectamente en las poblaoiones en que 
tengan su residenoia oficial o por in-
termendio de los Inspectores de distri
to o munioipales de Sanidad. 

Las vías de comunicación puramen
te urbanas (tranvías, metropolitsnos, 
etoétere), que en todo caso habrán de 
«ojotarse a los preceptos de este Re
glamento, pertenecerán a la jurisdio-
*jión de los Inspectores provinciales o 

municipales de Sanidad,salvo en aque
llas estaciones que radiquen en zona 
marítimo-terrestre sujeta a los serví 
cios de Sanidad exterior. 

Art ioulo 2.° A la Direoción gene
ral de Sanidad, por intermedio de la 
Inspección general de Sanidad exte
rior, corresponde la alta inspección y 
la dirección de los servicios sanitarios 
de vías férreas. 

Art ículo 3.° Para los fines de este 
Reglamento se considerarán enferme 
dudes infeotocontagiosas, además de 
las pestilenciales exótioas: cólera, pes
te y fiebre amarilla, las oontagiosas 
comunes, viruela, varioloide, varicela, 
escarlatina, sarampión, difteria, tifus 
exmtemát ico , fiebre tifoidea, meningi
tis, cerebro-espinal, poliomielitis agu
da, tuberculosis abiertas, coqueluche, 
lepra, fiebre recurrente, sarna, traco
ma, disentei ía , gripe, encefalitis le 
tárgica y septicemias en general. 

Artículo 4.° Los vagones ambulan
cias de que habrán de estar provistas 
las Compañías férreas oon más de 200 
kilómetros de recorrido, se ajustarán 
al modelo núm. 1. 

Artioulo 5." Todos los trenes co
rreos tendrán la obligaoión de admitir 
enfermos infectocontagiosos, destinan
do a este fin uu departamento de la 
clase correspondiente que reúna con 
diciones de aislamiento Para ello será 
preciso que con la anticipación nece
saria se dé aviso al Jefe de la estación 
eu donde haya de embarcar el enfer
mo. Dicho Jefe adoptará las disposi
ciones necesarias para que pueda dis
ponerse del departamento citado. 

Art iculo 6.° S i en ruta apareciese 
algún oaso de las enfesmedades enu
meradas en el artículo 3.°, el Jefe del 
tren adoptará las medidas más conve
nientes para el aislamiento del enfer
mo y de las personas que los asistan, 
disponiendo desde luego que el depar
tamento ocupado por el enfermo sea 
desalojado por los viajeros sanos. 

Art ículo 7.° Para la clasificación 
de un viajero como enfermo infecto-
contagioso, excepción hecha del oaso 
sefialado en el artioulo anterior, debe
l a setal provisto de una oertifionción 
médica expedida por la Autoridad sa 
nitaria correspondiente. E u oaso de ur
gencia podrá expedir la certificación 
un Mélico de Ja Compafiía, dando 
cuenta de ello a la Autoridad sanitaria 
jurisdiccional. 

Art iculo 8.° L a Autoridad sanita
r ia que expida certificación a un pasa
jero enfermo avisará a la del punto en 

donde éste rinda viaje y a la Superio
ridad. 

Artioulo 9 * A l llegar uu enfermo 
infectocontagioso al término de su via
je se prooederá por el personal del 
tren a cerrar el departamento usado, 
para que no pueda ser utilizado por 
otros viajeros. 

Art ículo 10. Cuando llegue el tér
mino del tren o a la estación primera 
donde existan medios de desinfeooión, 
un departamento que haya transporta
do enfermos, será separado de la com
posición, poniendo una etiqueta en pa
pel rojo que diga: «A desinfdotar». 

Art ículo 11. Las personas, ya sepn 
familiares o profesionales, que acom
pañen a un enfermo, serán sometidas 
durante el transcurso del viaje a las 
mismas medidas de aislamiento y pre
visión sanitaria. 

Artioulo 1*2. Cuando hayan de uti
lizarse los vagones ambulanoias deberá 
ser avisada ia Compafiía correspon
diente oon la debida antelación para 
que el ooche pueda situarse, oon la 
mayor urgenoir posible, en la estación 
de partida y en el tren de viajeros don
de tenga cabida. 

Artioulo 13. E l embarque de eofer-
mos ÍDÍectocontagiosos, así oomo el 
uso de vagones ambulancias, se regi
rán por tarifas especiales aprobadas 
legalmente, oon informe de la Direc
ción general de Sanidad. 

Artioulo 14. Todo el material ta
pizado que se construya por las Com
pañías y el antiguo que se reforme, es 
tara revestido en todo el interior que 
haya de ponerse en contacto oon los 
viajeros por medio de fundas movibles, 
adaptables por oualquier mecanismo 
que permita retirarlas oon faoilidad. 

Todas las estaciones en donde se 
formen trenes de viajeros estarán do-
tadns de un depósito de fundas de re
vestimiento de departamentos para la 
renovación de las mismas. 

Artioulo 15. Las fundas qae se ha 
van utilizado en departamentos de en
fermos serán sometidas a desinfección 
en soluciones antisépticas autes de pro 
ceder a su lavado y planchado. 

Artioulo ltí. Los furgones destina
dos al transporte de oadáveres se ajus
tarán al modelo número 2, aplicándose 
an estos oasos la tarifa especial que a 
este objeto se apruebe legalmente. 

Art ículo 17. Todo tren que con
duzca viajeros deberá ir provisto de un 
botiquín transportable, modelo nú 
mero 3. 

Serán responsables de cualquier emi

sión en este servioio, además de las 
Compañías, los Jefes de tren, quienes 
debelan asegurarse autes de la partida 
de que el botiquín ha sido embarcado. 

Artículo 18. Las estaciones cabeza, 
término y empalmes de línea?; las de 
depósito de máquinas de socorro y 
aquellas de primer orden que se deter
minen, sin que en ningún oaso estén 
separadas entre sí más de 60 kilóme
tros, e-tarán provistas del botiquín 
transportable, modelo número 4. E n 
oaso de ocurrir un siniestro, los trenes 
o máquinas de socorro recogerán y 
transportarán al lugar del suoeso el 
material de esta cías i que exista en las 
estaciones de su recorrido. 

Artioulo 19. Las estaciones que por 
su importancia lo requieran contarán 
con instalaciones fijas para la asisten
cia y oura de enfermos y heridos, de 
aouerdo con el modelo número 5. 

Art ículo 20. L i s estaciones de se
gundo orden, apeaderos, etc., dispon
drán de un botiquín fijo reducido, mo
delo número 6. 

Artículo 21. E l servicio sanitario 
de las Compañías cuidará de que todos 
los botiquines e instalaciones tengan 
siempre la dotación completa. 

Art ículo 22. E n el plazo de un 
mes, a partir de la publioaoióu del pre
sente Reglamento, someterán las Com
pafiía* de ferrocarriles a la aprobación 
de la Dirección general de Sanidad la 
lista de las estaciones que hayan de 
estar dotadas de cada uno de los mo
delos menciona los. 

Artioulo 23. Los servicios sanita
rios de las Compañías de vías férreas 
se dividirán en dos ramas: clínioa e 
higiénica, debiendo contar cada una 
de ellas, a las órdenes del Jefa médico 
superior del servicio, con el personal 
especializado, así facultativo oomo au
xiliar, que sea preciso, según las nece
sidades y tráfico de oada compafiía. 

Los Reglamentos sanitarios de régi
men interior de las Compifiíis (ferro
carriles, t ranvías , autobuses, metros, 
etcétera) serán sometidos a la apro
bación de la Direcoión general de Sa
nidad. 

Artioulo 24. Los pozos enclavados 
en las estaciones deberán estar perma
nentemente oubiertos, sólidamente im
permeabilizados en su pared interior y 
rodeados de una capa de cemento for
mando un declive suave hasta un me
tro, por lo menos, del brooal. Es tarán 
libres de fisuras o grietas por las cuales 
puedan producirse contaminaciones. 

Las Compañías ut i l izarán al medio 



adecuarlo en cada oaso para extraooión 
de agua, t en ían lo en cuenta laa omdi 
ciones sefialadaa en el párrafo anterior. 

Art íonlo 25. Para la comprobación 
de los extremos anteriores, los Inspec
tores municipales de Sanid.'d deberán 
inspeccionar, por lo menos una voz al 
afio, les pozos d < las estaciones, dando 
cuenta a las Au to r i lades sanitarias ju
risdiccionales del estado en que se en-
cuentrer., sin perjuioio de la inspeooión 
direota de éstas siempre que lo juz
guen oportuno. 

Art ícnlo 26. Las Comp&flías cui
darán de inaiit -i er en perfecto estado 
de limpieza loa depósitos destinad» s 
a l agua potable, que estarán bajo la vi* 
gilanoia constante de ]< s .Metióos de 
las Compañías y de laa Autoridades sa
nitarias. 

Art ícu 'o 27. Los aljibes destinados 
a 1& reposición d -i agu* d* l luvia que 
poseen algunas estaciones deberán l im 
piarse, por lo menos, nn* vez al afio. 

Las cubas, depósitos p?quefics, bido
nes, etc., qua s< utilicen para trans
portar el agua de unas estaciones a 
otras deberán someterse a la misma 
operación, por lo menos, una vtz cada 
trimestre. 

(Continuará) 

Comisión Provincial Permausnts 
S U B A S T A S 

Intentada y deolarada desierta por 
falta de lioitadores la primera subasta 
anunciada para oontratar el suministro 
de azúcar c >n destino a los Establecí 
miontos de la Beneficencia Provincial 
hasta fin de Junio de 1926, la Comi 
aión Provincial ha acordado, en sesión 
de 2 i del aotual, se anuncie segunda 
licitado a bajo el mismo tipo, p lego de 
condiciones y modelo de proposioión 
que figuran insertos en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de 1 de Junio pró
ximo pasado y que se hallau de mani
fiesto en esta Seoretaría, Saooióú de 
Beneficenoia, duran la las horas de ofi
cina, todos loa dias no f «riaios, hasta 
el anterior al del re mate. 

E n su consecuanoia, se celebrará di
oha secunda subasta e l d í a 26 de 
Agosto p ióx ' in ', a las once de la ma
fiana, en el Palacio de esta Corpora
oión, calle de Fom-nto, número 2, 
con arreglo a lo que determina el ar
tíoulo 15 del R e a l decreto vigente 
para la contratación de servioios pro
vinciales y runnieipa'es. 

L o que se annncia al público para su 
oonocimiento. 

Madrid, 23 de Ju l io de 1925. 
E l Seoretario, 

S i m ó n V i f i a l s 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 

Intentada y declarada desierta por 
falta de licitadores la primera subasta 
anuncía la pan oontratar el suministro 
de pan candeal con destino a los Es 
tab leoimieuti H de la Beneficencia Pro
vinoial has<a íi i de Junio de 1926. la 
Comisión Pmvino'al ba aoordado, en 
cesión da 22 del aotual, se anuncie se 
ganda licitación b-ijo el mismo tipo, 
pliego de condiciones y mo lelo de pro 
posición qu<» figuran irs>rtos en la 
Gaceta de Madrid de 9 ^e Junio próxi
mo pa-ado y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 6 de Junio próximo pa
sado, y qne se hallan de manifiesto en 
esta Seoretaría, Secc ón de Beneficen
cia, durante las horas de oficina, todos 
los dias no fe-iados hista el anterior 
al del remate. 

E n su conseoneneia, se celebrará di 
cha segunda subasta el día 26 de Agos
to próximo, a las once de la mafiana, 

en el Palacio de esta Corporaoión, calle 
de Fomento, 2, con arreglo a lo que 
determina el artículo 15 del Real de 
creto vigente para la c o n t r a t a c i ó n de 
servioios provinciales y municipales. 

Lo qua se annncia al públioo p i ra 
su oonocimiento. 

Madrid, 23 de Ju l io de 1925. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i f i a l s 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c o d o 

Intentada y deolarada desierta por 
falta do lioitalores la primera subasta 
anunciada para c ntratar el suministro 
de cr r..e de vaca oon destino a los Es
tablecimientos de la Bemfice icia Pro
vinoia hasta fia de Junio de 1926, la 
Comisión Provincial ha aoordado, ea 
sesión de 22 d i aitual, ae anuncie se
gunda licitaoión bajo el m s no tipo, 
pliego de condijiones y mode'o de pro 
posición que figuran inserto* en 1* 
Gaceta de Madrid do 9 de Junio 
próximo pasado y en el BOLKTIN OFI
OIAL de la provinoia de 6 de Junio 
próx<mo paralo, y que sa hallan de 
manifiesto en esta S c e t a r i a , Seoción 
de Beneficenoia, durante las h'ras de 
oficina, todos los días no f rudos has
ta el anterior al d i remate. 

E a BU oouseouenc.a, se celebrará di
oha segunda subasta el día 26 de Agos 
to próximo, a las once de la mnfiana, 
en el Palacio de esta Corporaoión, oa-
1 e de Fomento, número 2, con arreglo 
a lo que d< t e r m i n a el artículo 15 d-1 
Real deoreto vigente para la contrata
ción de servioios provinciales y muni
cipales. 

L o que se anunoia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 23 de Ju l io de 1925. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i f i a l s 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

En la causa seguida a Felipe Maído-
nado Martín de laa Mokas por el deli
to de ostafe, la Sección Vaoaoiones de 
esta Audiencia Provinoial ha aoorda
do se haga saber, por medio de edictos 
en los periódicos oficiales, al perjudi
cado, D José Día de la Haz-*, la soli-
oitud de indulto formulada por el re 
f^rido procesado Felipe M-ldontdo,pa
ra que manifieste si se opone o no a la 
ooncesión de la graoia que seBolioits. 

Y para que oonste y pu<>da tener lu 
gar lo acordado, extiendo la presente 
que remito p i ra su inserción a los pe
riódicos oficiales. 

Madrid, 20 de Jul io d« 1925. 
E> Oficial de Sala, 

Enrique Torres 
(Ndm. 2.291) (B.-1.29d) 

Juzgados de primera instancia 

L A T I N A 
Garoía Fernández (Pa»onala Domin • 

ga), natural de Torre d^ Esteban A m -
brán (Toledo), de estado soltera, p o 
fosión sirviente, de veinte afios, hija 
de Nicanor y de Mónioa,. domiciliada 
ú' t imam uto en Madrid, sin domici i > 
fijo, nreo sala por hurto, oomp*r*< era, 
en término diez días, ante el Juzgado 
de la Latina, Secretaría del Sr. Qr roía 
Inés, para oumolir la pena que le ha 
sido impueste; bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde. 

Madrid, 17 de Jul io de 1925. 
E l Seoretario, 

Juan García Inés 
Miguel García 

(B.-1.808) 

Ranos Pérez (María de la Concep
ción), natural de San Fernando (Ovie
do), de estado soltera, prefesón sir
viente, de veinticinco afi s, h ja de 
Manuel y Lanreana, domioiliad* últi
mamente en la ralle de Mira el Río 
Al t a , n ú m . r o 6, piso segundo, proce
sada por lesione?, oompareoerá, en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de 
la Latina, Seoretaría del Sr. García 
loes, para oumplir la p*na que la ha 
sido impuesta en dioho cera «rio, bajo 
apercibimiento de eer declarada re
belde. 

Madrid, 17 de Jul io de 1925. 
E t Secretario, 

Juan García Inés 
Miguel Garoía 

(B.—1.309) 

U N I V E R S I D A D 
Corujedo I clan (Manuel y José), 

naturales de Erandio (Bilbao) y A v i -
\ii (Oviedo), de estado solteros, pro
fesión comisionista y estudiante, de 
veintidós y diecisiete afios de edad, h i -
j -s de Manuel y de Victoria, domicilia
dos ú timamente en la calle de Horta-
loza, 67, bajo preciados por eet-.fa, 
puma 'O núm ro 221-925, oompareoe-
ráu , en término de diez di s. ante el 
Juagado de ins rucoión del distrito do 
la Universidad, Secretaría del Sr. Gon-
aález Bernabé, para llevar a efeoto sn 
prisión y practicar las demás ddigen-
oias necesarias. 

Madrid, 18 de Jnl io de 1925. 
E l Secretario, 

Felipe González Bernabé 
V . * D.° 

E l J n e a , 
Fernández Quilos 

(B.-1.303) 

Padrós (Adelina), cuyas circunstan
cias se ignoran, domicilia la ú l t ima
mente en la calle de Ramiro II, nú
mero 3 procesada por al delito de es
tafa en sumario número 227 de 1925, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juagado de la Universidad, Se 
cretaría del Sr. González Bernabé, con 
objeto de llevar a ef cto su prisión y 
pr*i t car otras diligencias; b jo aper
cibimiento de que, si no comparece, 
será deolarada rebelde y le parará el 
perjuicio a qne h*ya lugar. 

Madrid, 20 de Ju l io de 1925. 
E l Secretario, 

Felipe Goi.zá.cz Bernabé 
V.° B*~ 

E l Juez de instrucción, 
Fernández Quilos 

( B . - l . 304) 

Estoves Medina (José), domiciliado 
ú timamente en la calle de las Minas, 
número 1, principal, c o m p a r e c i ó , en 
término de ene > dí«s, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito de la U n i 
versidad, Secretaría del Sr. Gonzá
lez Bernabé, para prestar declaración 
como acusado, en cama por estafa a 
D. Aurelio Alonso, inatruída bajo el 
número 265-1925; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 18 ds Julio de 1925. 
E l Secretario, 

P . D. 
J o s é S á n o h e z 

V.° B .* 
E l J u e z , 

Fernández Quirós 
(B.-1 .289) 

Ortiz Pérez (Manuel), natural de 
Madrid, de estado viudo, profesión va-
q ero, de treuita y orho afios, hijo de 
Domingo y Eusebia, domiciliado ú ' t i 

mamente en la calle de Hartzembusoh r 

19, prooesado por hurto, sumario nú
mero 223-925, comparecerá, en térmi
no d-> diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito de la Univer
sidad , Secretaría de l S r . González 
Bernabé, para llevar a t í cto su pr i 
sión y practicar las demás diligencia» 
necesarias. 

Madrid, 20 ds Jul io de 1925. 
E l Seoretario, 

Felipe González Bernabé 
V . ' B.° 

E l J u e z , 
Fernández Quiróa 

(B.—1.302) 

Molina L z a n o (Pablo), casado oon 
Francisca Jurado Matía», domioiliado 
úl t imamente en la oalle de Marianela, 
4 (s Jar), oompareoerá, en término de 
cinoo dita, ante el Jnzgado de instruc 
oión del distritrito de la Universidad, 
Secretaría del Sr. González Bernabé, 
para prestar declaración e instruirlo 
del artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento, en causa por rapto de su hija 
Concepción Molina, instruida bajo el 
número 268-925. 

Madrid, 20 de Ju l io de 1925. 
E l S ere tario, 

Felipe (\oí-¿Hez Bernabé 
V.°B.° 

E l J u e z , 
Fernándsz Quirós 

(B.—1.305) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Jot-é María de la L'ave y Corra í , 

Juez ds instrucción de eata Ciudad y 
su partido. 
Por v i r t u l del presente edicto se 

hace saber a Germán García Mayora l , 
que Sa encuentra en ignorado parade
ro, que en este Juzgado de instrucoión 
ee sigue sumario con el número 159 do 
1925 por muerte de Baltasar Garoía 
Lázaro, padre de «qué•, ocurrida en e l 
puente de Vallecaa, por atropello de 
automóvil , y se le instruye del articulo 
109 de la ley de Enjuiciamiento C r i m i 
nal, el que pue te ejercitar antes del 
período de calificación del delito. 

Dado en Aloalá de Henares, a 22 de 
Jul io de 1925. 

P. S. M . 
P . H . 

Francisco Gómez-
José María da la L lave 
(Núm. 2.295) (B.—1.298) 

P O L A D E L E N A 
Aparioio Rodríguez (Agustín), do

miciliado úl t imamente en Villabaeal 
de Turón de este partido, procesado 
por hurto de un reloj a Francisco Es-
pineira, hecho ocurrido el dia dos de 
Ju l io en el puebio de Vill»bazal, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Pola de Lena, para oonstituir*e en 
prisión; baj > apercibimiento de ser de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a qae haya lugar. 

(Núm. 2.265) (B . -1 .277) 

Juzgados militares 

C E U T A 
Eberhardt Bie'ste (Rodolfo), hijo de 

Coorado y de Franoisoa, natural de 
Ruiguerihain,provmcia deFrey L lc rd , 
avenoidado en Alemania, de veint i t rés 
afios de edad, de estado aoltero, oficio 
cerrajero, estatura 1,730 metros, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos a tules, nariz 
regular, barba poce, boca regalar, co
lor sano, frente especiota y oarece de 
sefias particulares, procesado por de; 



«arción, compareceré, en el término 
de treinta día*, a ooutar desde la pu 
blioaoión de esta r qursitoria, ante el 
teniente Jnez instructor del Teroio, 
p . Francisoo Martos Moreno, residente 
en Ceuta; bajo apercibimiento que, «de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

Ceuta, 10 de Jul io de 1926. 
£1 Teniente Ju«z instructor, 

Franoisoo Martos 
(Ndm. 2.300) ( B . - l 293) 

Gebaner Dohló (Otto), h ;jo de Carlos 
y de Dorotea, natural de Heptar, 
provinoia de Heneen, avecindado en 
Hamburgo, provincia de Alemania, 
de veintiséis afios de edad, de estado 
soltero, ofioio escribiente, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu 
lar, barba poblada, b ca regular, color 
sano, frente espaciosa, sefias partica 
lares una cicatriz en el lado Izquierdo 
de la cara, procesado por deserción, 
comparecerá, en el término de treinta 
días, a contar desde la publicación de 
eita requisitoria, ante el Teniente 
Jnez instructor del Teroio, D . F r*n 
cisco Martos Moreno, residente en 
Cents; bajo apercibimiento que, de no 
«feotuarlo, será deolaraio rebelde. 

Ceuta, 10 de Ju l io de 1926. 
E l Teniente Juez instructor, 

Francisco Martos 
(B.—1.291) 

Secretaria—Establecimientos 
Por R«al ord ín , f¿cha 21 del aotual, 

del excelentísimo señor Subsecretario 
del Ministerio de la Gob*rna ion, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
artículo 25 del Reglamento de proce
dimientos admininistrativos de 22 de 
Abri l de 1890, diotado para ej cuc ón 
de la Ley de 19 de Octubre de 1889, y 
en v i r tu l del exped ente que se inooa 
por recurso de a¡zada interpuesto por 
D. Angel M e u é n d z Pozuelo, oontra 
providencia de mi autoridad, por la 
qua se le impuso la m u t a de 500 peso* 
tas por tener abierto su establecímien 
to de bibidas y público en el mamo 
luciendo consumo después de la hora 
prevenida, sito en la oalle de la Palma, 
número 72, se conceden veinte días do 
audiencia, a oontar d -sde ol siguiente 
ai en que sa pub'ique éste en el Bou:-
TÍN* OFICIAL de la pn vmo¡a, para que 
el interesado presente y alegue auan-
tas jastifioaoioues oonsidere proceden
tes a su de> echo. 

Madrid, 23 de Jul io de 1925 
E l Director general, 

Pedro Bazáu 

SECRETARÍA GENERAL 

Espectáculos 
Por Real orden del Ministerio de la 

Gobernación, y en el expediente ins
truido por dicho Ministerio a virtud de 
reourso de alzada interpuesto por don 
Juan Moreno Fernándes . contra pro 
videncia de esta Dirección General, 
imponiéndolo uua multa de 150 pese
tas por revender bi l-tes d* toros sin 
autorización, se conceden veinte días 
de auMeucia, a contar desde el s gu'en-
te al de 1» publicación en el BOLKTÉN 
Oíiciai, de esta provinoia, para que el 
interesado pueda alegar y presentar 
cuantas justificaciones considere pro 
cedeutas a su derecho. 

Lo que en cumplimiento de lo que 
determina el art ículo 25 d*l Regla
mento de Procedimiento Adminis<ra-
tiyo de 22 de A b r i l de 1890, se haoe 
públioo por medio de este BOL&TIN 
OFICIAL. 

Madrid, 22 de Julio de 1925. 
E l Uiteotor general, 

Pedro Bazán 

A Y U N T A M I E N T O DE MADRID 

S E C P E T A R I A 
PRERSUPUETO DE 1925-26 

E N S A N C H E 
M E S DE J U L I O 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro
bada por la Comisión Municipal Permanente, conforme a lo prevenido en la Peal orden circular de 13 de Mar so 
de 1924. 

Artículo 4.°-

Art ículo 5.°-

Artioulo 6.°-

Ar t íca lo 7.° 

C A P I T U L O P R I M E R O 
b l l g a e l e n e s g e n e r a l 

-Pensiones I gjjgg 
| Créditos 

Créditos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 
Créditos 

e • 

Artículo 1.°-

Art íoulo 2.°—Operaciones de crédi
to municipal 

Art ículo 3.°—Créditos reconocidos . 

-Litigios 

- Contribuciones e im
puestos 

-Indemnizaciones 

—Compromisos varios..^ 

presupuestos 
incorporados, 
presupuestos, 
incorporados, 
presupuestos, 
incoiporados. 
presupuestes, 
incorporados, 
presupuestos, 
incorporados, 
presupuestos, 
incorporados, 
presupuestos, 
incorporados. 

T O T A L . 

C A P I T U L O I I 
Vigi lancia y seglaridad 

Articulo 1S-Guardia municipal..I Créditos presupuestos. 
e \ Cieditos incorporados. 

Ar t ículo 2."—Socorro de incendios\ CréditoH presupuestos. 
y salvamento ) Créditos incorporados. 

T O T A L . 

C A P I T U L O I I I 
P o l i c í a urbana y rural 

Artículo 1.°-Alumbrado, servicios) 0 r é d i t o s presupuestos. 
eléctricos y mecám G l é á i t o Q ^corporados. 
eos ; 

Artíoulo 2.'—Junta Central de\ Créditos presupuestos. 
Abastos | Créditos incorporados. 

TOTAL 

C A P I T U L O I V 
d a n t o s de r e e a i i d a r l o n 

Art ículo 1.°—Administración de in ( Créditos presupuestos 
gi'esos. . { Créditos incorporados 

Art iculo 2.°—Arbitrios sobre solares \ Créditos presupuestos. 
y plus valia - Créditos incorporados. 

TOTAL 

C A P I T U L O V 
Personal y material de oficina* centrales 

Artíoulo 1.*—Personal y material) r, .... 
j j¡ • . 1 Créditos presupuestos. 
de oficinas centra \ n .... T * 
JM ' l UtéditoB incorporados. 

Art íoulo 2."—Personal y material^ Créditos presupuestes. 
de otras oficinas...} Créditos incorporados. 

TOTAL , 

C A P I T U L O V I 
Salubridad e higiene 

Art ículo único.—Aguas potables yí Crédi tos presupuestos. 
residuarias j Créditos incorporados. 

TOTAL 

C A P I T U L O V I I 
A s i s t e n c i a s o c i a l 

Artículo l.^Seguros sociales 1 ̂ é l i t e s presupuestos. 
J \ Cré titos incorporados. 

Art ículo 2 . ° - Retiros obreros ! SÍJÍSS P ^ P ™ * 0 » -
I Créditos incorporados. 

Artículo ^-Atenciones diversas.) S1",^08 

( Uieditos incorporados. 
TOTAL 

1.' Z O N A 2.» Z O N A 3.* Z O N A T O T A L 

Pesetas Pesetas Peaetaa Peaetaa 

1.239 68 1.245 12 431 96 2.916 66 
> a* a » 

40.961 38 48.576 79 16.319 89 104.848 06 
> » > i 

17.708 33 17.787 50 6.170 83 41.666 66 
a > • 
354 17 355 75 123 41 833 33 

> i > 
11.537 46 11.589 03 4.020 46 27.146 94 • i > i 

» » 85 — 85 — 
i i • » 
354 17 355 75 123 41 833 33 

» a a » 
72.115 08 79.909 94 26.274 96 178.329 98 

» 
» 
» 
» 

• • 
» 
» 
a 
> 

> > • » 

10.85Í 93 19.704 46 4.497 39 35.053 78 
> > • > 

141 67 142 30 49 36 333 33 
> > > > 

10.993 60 19.816 76 4.546 75 35.387 11 

5.631 25 5.656 43 1.962 32 13.250 — 
» > i s 
495 83 498 05 172 78 1.166 66 

a » » a 

6.127 08 6.151 48 2.135 10 14.416 66 

18.431 38 18.616 79 6.423 83 43.375 — 
> a > > 

13.635 42 13.696 38 4.751 53 32.083 33 
» > » > 

32.069 80 32.213 17 11.175 36 75.453 33 

69.829 44 63.677 41 13.885 96 147.392 81 
> i a » 

69.829 44 63.677 41 13.886 96 147.392 81 

425 - 426 90 118 10 1.000 — 
> » > » 
955 25 960 63 333 22 2.250 — 

» » » » 
87 25 87 65 30 41 205 31 

> > • > 

1.468 60 1.475 08 5 U 73 3.455 31 



C A P I T U L O VI I I 
O b r a s p u b l i c a s 

Artículo 1."—Edificaciones. 
Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

Art ículo I.—Expropiaciones para) 
apertura y ensanl Créditos presupuestos. 
che de las vias pü i Créditos incorporados. 
blicas / 

. . . , 0 , , r / . .». I Créditos presupuestos. 
Art ículo 3.*-Vías publicas , . | 0 r é d i t 0 8 l n co,porsdos. 

A. , . o . . , , j Créditos presupuestos. 
Artículo 4. —Arbolado rUAAit». L»nrr>nrm¿na 

1.» ZONA 

Pesetas 

5.902 08 

16.843 75 

202.666 43 
> 

16.213 61 

2* ZONA 

Pesetas 

5.925 67 
> 

177 87 

196.057 66 
s 

16.240 34 
> 

3 a ZONA 

Pesetaa 

2.463 91 
» 

61 71 

82.135 66 
> 

5.788 86 
» 

T O T A L 

Pesetaa 

14.291 66 

17.083 33 
> 

479.859 75 

38.242 81 
» 

V 
241.625 87 2 P . 4 0 1 54 90.450 14 549.477 55 

C A P I T U L O I X 
Imprev i s tos • 

Artículo úuico.- r . . { Créditos presupuestos. 
-Imprevistos j ü r # i i t o 8 [ n c o r ¿ o r f t i 0 8 . 

3.260 39 
i 

3.262 93 
» 

952 10 
» 

7.475 42 
i 

3.260 39 3.262 93 952 10 7.475 42 

C A P I T U L O X 
RESULTAS 

Artionlo único.- > » > l 

TOTAL. 

R E S U M E N 

C A P I T U L O I.—Obligaciones generales 72.145 08 
— II .—Vigi lancia y seguridad » 
— I I I . - -Po l i c í a urbana y rural 10.993 60 
— IV.—Gastos de recaudación 6.127 08 
— V.—Personal y material de ofioinas 32.069 80 
— VI.—Salubridad e higiene 69.829 44 
— VIL—Asis tencia social 1.468 50 
— VIII.—Obras públioa 241.625 87 
— IX—Imprevis tos 3.260 39 
— X.—Resul tas > 

T O T A L , 437.519 76 

79.909 94 26.274 96 178.329 98 

19.846 76 
6.151 48 

32.213 17 
63 677 41 

1.475 08 
217.401 54 

3.262 93 

4.546 75 
2.135 10 

11.175 36 
13.885 96 

611 73 
90.460 14 

952 10 

35.387 11 
14.416 66 
75.458 33 

147.392 81 
8.455 31 

549.477 55 
7.476 42 

423.941 31 149.932 10 1.011.393 17 

Madrid, 18 de Jul io de 1925.—P. A . áú Sr. el Seoretario. a 1 Ofioial Mayor, León S. Robles. (Núm, 2.276) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E l Ayuntamiento en Pleno, en se

sión da 13 del oorriente, se ha servido 
acordar la provisión de la vaoante de 
Administrador de Arbitrios, por opo-
s : ción, con arreglo a las siguientes 

Bases: 
Primera. L a convocatoria será por 

el plazo de dos meses, a oontar desde 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de este anunoio, de
biendo los solicitantes dirigir sus ins
tancias al sefior Alcalde Presidente y 
presentarlas en Seoretaría durante los 
ilíss y horas hábiles del plazo, con los 
dooumentos justificativos de que re-
unen las condiciones siguientes: 

a) Ser español, varón, de veintioin
oo a cuarenta afios. 

b) Oertifioaoión de buena oondnota 
y carencia de antecedentes penales. 

o) Certificación de estar vacunado 
y de no padecer enfermedad orónioa 
contagiosa. 

Segunda. Los oonoursantes presen
tarán por escrito relación de los méri
tos y certificados que les convenga ale
gar, en relación con el cargo a que ls 
provisión Be refiere. 

Tercera, L s dotaoión de la plaza 
vacante es la de 3.600 pesetas consig
nadas en presupuesto. 

Ouarta. Los concursantes abonarán 
la suma de 20 pssetas en la Deposi
tar ía de Fondos, por dereohos de exa
men. 

Quinta. Prestación de una fianza 
de 10.000 pesetas en metálico, valores 
del Estado al tipo de cotización en fill
oas, pudiendo ser prestada por otra 
persona que no tenga relaoión alguna 
oon el comeroio local n i Ayunta 
miento. 

Oposiciones 

E l Tribunal será presidido por el 
sefior Aloalde, figurando como Voca
les el sefior Presidente de la Comisión 
de Consumos, el Interventor de Fon
dos, D . Carlos Godiuo como Profesor, 
y D . Moisés Calabuig como Maestro 
Naoional, que hará la propuesta un i 
personal, oon vista del resultado de los 
ejeroicios y de los méri tos alegados 
por los oonoursantes. 

Los ejercicios serán tres: el primero 
eliminatorio, consistente sn escribir t i 
dictado, durante un cuarto de hora, un 
pasage del Quijote; el segundo, oral, 
disertando,durante oinouenta minutos, 
a veintioinoo por tema, sobre dos de 
laa lecciones de Aritmética y Admi 
nistración y Contabilidad del progra
ma luego inserto; el tercero, en redac
tar, durante el plazo de dos horas, uno 
de estos documentos: a) Certificación 
de descubiertos; b) Apertura de un ex 
podiente por defraudación; o) Aota. de 
un juioio administrativo; d) Proyecto 
de Ordenanza para un dereoho o tasa 
de los qne enumeran los artículos 368 
y 874 del Estatuto; e) Un folio del Dia
rio con diez asientos por ingresos de 
dereohos y tasas. 

Todos los ejeriicios los presidirá la 
suerte. 

E l «Quijote» será abierto al azar 
por el opositor más joven de los pre
sentes, y de aquellas dos páginas so 
dictará el párrafo para el ejeroicio pri 
mero. • 

Oada opositor sacará de dos bolsas 
o urna?, dispuestas al efecto, dos bo
las, la primera bolsa o urna contendrá 
26 temas de aritmética (del uno al 
veintiséis) y la segunda 22 de Admi 
nistración y Contabilidad (del veinti 

siete al cuarenta y ocho), aquellos dos 
que ha da desarrollar oralmente en el 
ejeroicio segundo. 

Y el opositor de más edad entre los 
presentes, sacará de una bolsa o urna, 
donde habrá oinco bolas mateadas oon 
los números 1 al 5, el tema práctico 
del ejercicio tercero. E n este y en el 
primero actuarán de una vez todos los 
opositores bajo la vigüano'a del T r i 
bunal, a quien entregarán sus trabajos 
firmados. 

PROGRAMA PARA LAS OPOSICIONES 

A R I T M E T I C A 

TEMA 1.° 

Idea de la magnitud.—Sus clases.— 
Cantidad.—División de la oantidad.— 
Unidad.— Número.— Medida de una 
cantidad. —Unidad entera y unidad 
fraooionionarie.—División del número. 
Número entero, fraociocario, mixto e 
inconmensurable.— Definición de la 
ar i tmét ica . 

T E M A 2.° 

Concepto de la numeración.—Siete 
mas de numeraoión.—Base de un sis
tema.—Generaoión de los números en
teros.—Artificio de la numeración ha
blada.—Sus signos.—Artifloio de la 
numeraoión esorita.—Reglas para leer 
y escribir un número—General idades 
sobre la numeraoión romana.—Ejercí 
cios práotioos. 

TEMA 3.° 

Definición de la suma, resta, multi
plicación y división de enteros.—Oa-
sos que pueden ocurrir.—Pruebas de 
estas operaciones. — Ejeroicioa prác
ticos. 

T E M A 4.° 

Número quebrado.—Origen de estoi 
números.—Términos del quebrado.— 
Su esoritura y lectura.—Clases de que< 
brados.— Reducción de un mixto i 
quebrado. —Reducción de quebrados a 
un oomún denominador.—Valuar que
brados.—Simplificación de quebrado*, 
EjercioioB práotioos. 

T E M A 6.° 

Adioión.— SUR tracción, multiplica» 
ción y división de quebrados.—Casos 
que pueden oourrir,—Ejeroioios práo
tioos. . 

T E M A 6.° 

Quebrados decimales. — Nombre i 
particulares da las unidades decima 
les.—Valores de las unidades decima
les.—Su esoritura y lectura.—Propie
dades de las fracciones decimales.-
Ejercioios prácticos. 

T E M A 7.* 

Adición, substracción, multiplica
ción y división de fracciones decimales. 
Casos que pueden presentarse.—Ejer
cioios práotioos. 

T E M A 8.° 

Números complejos.—Números in
complejos.—Reducción de complejos i 
incomplejos.—Reducción de inoompU 
jos a oomplejos.—Ejeroioios prácticos, 

T E M A 9.° 

Adición, substracción, multiplica
ción y división de números complejos, 
Casos que pueden oourrir.—Ejeroioios 
práotioos. 

T E M A 10 

Regla de tres.—Cómo se d i v i d e -
División de la regla de tres simple.-
Resolución de la direota.—Idem de li 
inversa. — Idem de la compuesta.-
Ejeroioios prácticos. 

T E M A 11 

Regla de interés . — Su división.-
Tanto por oiento o rédito. — Interéi 
simple. — Interés compuesto. — Casci 
que ofreoen las cuestiones de interés 
simple. — Resolución de la regla di 
interés cuando el tiempo es un aflo.-
Resoluoión de la regla de interés cuan
do el tiempo es mayor o menor de DI 
afio.—Resoluoión de la regla de inte
rés compuesto.—Ejercicios práctico* 

T E M A 12 

Repartimientos proporcionales. -
División de un número en partes pro 
poroionales a otros números dados.' 
Definición de la regla de oompafiía.-
Resolución de la regla de compañi 
simple.—Resolución de la de compañn 
compuesta.—Ejercioios práotioos. 

T E M A 13 

Regla de descuento.—Maneras di 
descontar.—Descuento comercial y có
mo se resuelve.—Descuento racional 
su resolución y fundamento.—Liqui
dación de facturas.-Ejercioios prácti
cos. 

T E M A 14 

Regla de aligaoióo.—División ¿'I 
esta regla. -Resoluoión de la regla dif 
aligaoión me lia.—Resolución de lare-1 
gla de aligaoión alterna.—Ejeroick>| 
práoticos. 

(Continuará) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 

JOYERIA Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, S, Madrid 
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